
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:    19001-33-33-003-2014-00346-02. 

Demandante:   ANA LUCIA HURTADO GONZALES.  

Demandado:          SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL – OTROS. 

Medio de control:   REPARACIÓN DIRECTA.  

 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la 

Sentencia N° 080 de 8 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez revisado el recurso, en vista de que este fue presentado con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 de 25 de 

enero del 2021, se le imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el 

auto que admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el 

pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello 

hubiere lugar o, a dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso 3° de la 

Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 



de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto)” 

En este orden de ideas, en razón a que el recurso de apelación en cita se 

interpuso y sustentó en tiempo oportuno, se dimitirá de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra la Sentencia N° 080 de 8  de junio de 2021, proferida 

por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:



 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán,  veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:    19001-33-33-004-2016-00210-01. 

Demandante:   DANY PATRICIA GALINDEZ QUIÑONES Y OTRA.  

Demandado:          NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL. 

Medio de control:   REPARACIÓN DIRECTA.  

 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia N. 178 del 07 de diciembre de 2021 proferida por el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado 

para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 

sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 

alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez revisado el recurso, en vista de que este fue presentado con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 de 25 de enero 

del 2021, se le imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto 

que admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el 

pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere 

lugar o, a dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso 3° de la Ley 

2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 

a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  



Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 

de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (negrillas fuera del 

texto)” 

En este orden de ideas, en razón a que el recurso de apelación en cita se 

interpuso y sustentó en tiempo oportuno, se dimitirá de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra la Sentencia N. 178 del 07 de diciembre de 2021 

proferida por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán.  

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio 

Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:    19001-33-33-005-2016-00185-01. 

Demandante:   DARWIN SMITH MUÑOZ BELALCAZAR Y OTROS  

Demandado:          NACIÓN-MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Y OTROS. 

Medio de control:   REPARACIÓN DIRECTA.  

 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia N° 119 de 24  de agosto de 2021, proferida por el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

 

Una vez revisado el recurso, en vista de que este fue presentado con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 de 25 de 

enero del 2021, se le imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el 

auto que admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el 

pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello 

hubiere lugar o, a dictar sentencia de segunda instancia. 

 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso 3° de la 

Ley 2080 de 2021, el cual determina: 



“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 

de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto)”. 

 

En este orden de ideas, en razón a que el recurso de apelación en cita se 

interpuso y sustentó en tiempo oportuno, se dimitirá de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la Sentencia N° 119 de 24 de agosto de 2021, 

proferida por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:    19001-33-33-007-2017-00335-00. 

Demandante:   FREDY BARAJAS LOPEZ Y/U OTROS.  

Demandado:          NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL. 

Medio de control:   REPARACIÓN DIRECTA.  

 
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia N° 273 de 15 de diciembre  de 2021, proferida por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

 

Una vez revisado el recurso, en vista de que este fue presentado con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 de 25 de 

enero del 2021, se le imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el 

auto que admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el 

pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello 

hubiere lugar o, a dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso 3° de la 

Ley 2080 de 2021, el cual determina: 



“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 

de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto)”. 

 

En este orden de ideas, en razón a que el recurso de apelación en cita se 

interpuso y sustentó en tiempo oportuno, se dimitirá de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la Sentencia N° 273 de 15 de diciembre de 2021, 

proferida por el Juzgado séptimo  Administrativo del Circuito de Popayán. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 

Expediente:  19001-33-33-004-2022-00026-01. 

Accionante: HERNAN DE JESUS CASTAÑEDA 

Accionado:  INPEC  

Acción:             TUTELA – SEGUNDA INSTANCIA. 

 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la 

impugnación presentada por la Dirección General del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario- INPEC contra la sentencia de Tutela N° 28 del 09 

de marzo de 2022 proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del 

Circuito de Popayán.  

 

Al presentarse la impugnación dentro de la oportunidad procesal prevista1, 

de acuerdo con lo señalado en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, se 

admitirá la alzada. 

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la IMPUGNACIÓN interpuesta por el INPEC contra la 

Sentencia de Tutela N° 28 del 09 de marzo de 2022, proferida por el Juzgado 

Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán.  

 

SEGUNDO.- Notificada esta decisión, vuelva el proceso a Despacho para los 

fines de que trata el precepto de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Magistrado, 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

                     
1 La sentencia  fue notificada el 09 de marzo de 2022 y la impugnación presentada el 14 

mismo mes y año.  



Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:    19001-33-33-007-2019-00283-01. 

Demandante:   HERNANDO GIRALDO.  

Demandado:          NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, contra la 

Sentencia N. 276 del 16 de diciembre de 2021, proferida por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar traslado 

para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 

sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el término para 

alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

Una vez revisado el recurso, en vista de que este fue presentado con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 de 25 de enero 

del 2021, se le imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el auto 

que admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el 

pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello hubiere 

lugar o, a dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso 3° de la Ley 

2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 

a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las 

competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de 

Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  



Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 

de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. (negrillas fuera del 

texto)” 

En este orden de ideas, en razón a que el recurso de apelación en cita se 

interpuso y sustentó en tiempo oportuno, se dimitirá de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra la Sentencia N. 276 del 16 de diciembre de 2021, 

proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio 

Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós  (2022) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:    19001-33-33-008-2020-00082-01. 

Demandante:   HUGO BERNARDO MUÑOZ ORTEGA.  

Demandado:          DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 

Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia N° 187 de 12 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

 

Una vez revisado el recurso, en vista de que este fue presentado con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 de 25 de 

enero del 2021, se le imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el 

auto que admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el 

pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello 

hubiere lugar o, a dictar sentencia de segunda instancia. 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso 3° de la 

Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 



de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto)” 

En este orden de ideas, en razón a que el recurso de apelación en cita se 

interpuso y sustentó en tiempo oportuno, se dimitirá de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la Sentencia N° 187 de 12 de octubre de 2021, 

proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Popayán. 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:

 



 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:    19001-33-33-005-2014-00352-02. 

Demandante:   JESSICA MORALES GALLEGO Y OTROS  

Demandado:          NACIÓN-FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTROS. 

Medio de control:   REPARACIÓN DIRECTA.  
 

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la admisión 

del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra la 

Sentencia N° 196 de 29 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado 

Quinto Administrativo del Circuito de Popayán. 

Es del caso tener en cuenta que con la Ley 2080 de 2021, por medio de la 

cual se modifica la Ley 1437 de 2011, en su artículo 67, numeral 5 

establece: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así: Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 

sentencias. El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en 

primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

… 5. Si fuere necesario decretar pruebas, una vez practicadas, el superior 

autorizará la presentación de alegatos por escrito, para lo cual concederá 

un término de diez (10) días. En caso contrario, no habrá lugar a dar 

traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para 

dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de concluido el 

término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el recurso.” 

 

Una vez revisado el recurso, en vista de que este fue presentado con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 2021 de 25 de 

enero del 2021, se le imprimirá el nuevo trámite, esto es, una vez en firme el 

auto que admite el recurso de apelación, se de paso a considerar el 

pronunciamiento frente a las pruebas de segunda instancia si a ello 

hubiere lugar o, a dictar sentencia de segunda instancia. 

 

Lo anterior en virtud del mandato previsto en el artículo 86 inciso 3° de la 

Ley 2080 de 2021, el cual determina: 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 



las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo 

de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas que se 

presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas.  

De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código General del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron 

las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se 

promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

(negrillas fuera del texto)”. 

 

En este orden de ideas, en razón a que el recurso de apelación en cita se 

interpuso y sustentó en tiempo oportuno, se dimitirá de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 247 del CPACA. 

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra la Sentencia N° 196 de 29 de octubre de 2021, 

proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación de la presente providencia al 

Ministerio Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

 

TERCERO.- En firme esta providencia, continúese por Secretaría con el 

trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
 

Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

AUTO INT. TAC-DES002 –ORD- 022-2022  
 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:    19001-33-33-003-2018-00219-01. 

Demandante:   PATRICIA CEPEDA QUILINDO Y OTROS.  

Demandado:          E.S.E. POPAYAN  

Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 
 

Una vez admitido el recurso de apelación  interpuesto  contra la  Sentencia 

No. 261 del 14 de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Popayán, y verificada la notificación al 

Ministerio Público, es procedente continuar con el trámite dispuesto en el 

artículo 247 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011.  

En razón a que no se requiere la práctica de pruebas en  segunda 

instancia, y por considerar el Despacho innecesaria la celebración de la 

Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento, de conformidad con  la 

disposición precitada, se ordenará correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público para que presenten sus alegatos.  

  

Por lo anterior, SE DISPONE:  

  

1.- PRESCINDIR   de  fijar  fecha  y  hora  para  celebrar  la  Audiencia  de 

Alegaciones y Juzgamiento, por considerarse innecesaria.  

  

2.- CORRER traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para la presentación de sus alegatos por escrito.  

  

3.- Vencido el término para que las partes presenten sus alegatos, se 

correrá traslado al Ministerio Público, por el término de diez (10) días, sin 

retiro del expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado  

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICADECOLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNALADMINISTRATIVODELCAUCA 

 

Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

MAGISTRADO PONENTE: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:  19001-33-33-004-2020-00127-01.  

Demandante: OLMEDO JIMENEZ CALVACHE   

Demandado:         MUNICIPIO DE POPAYÁN.  

Medio de control: POPULAR-SEGUNDA INSTANCIA. 

 

Teniendo en cuenta que el municipio de Popayán en tiempo oportuno 

interpuso y sustento la impugnación en contra de la sentencia No 07 de 28 

de enero de 2022, proferida por el juzgado Cuarto Administrativo del 

circuito de Popayán, se admitirá la alzada. 

 

Por  lo expuesto SE DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la impugnación interpuesta por el municipio de Popayán 

contra la sentencia No 07 de 28 de enero de 2022, proferida por el 

Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.ORDENAR la notificación de la presente providencia al Ministerio 

Público para los fines consagrados en el artículo 303 de CPACA. 

 

TERCERO. ORDENAR que notificada esta decisión, vuelva el proceso a 

despacho para los fines de que trata el precepto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Magistrado, 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

Firmado Por:



 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 

 

Expediente:          19001-23-33-000-2017-00088-00 

Actor:                     SANDRA LORENA FERNÁNDEZ CHAVES  

Demandado:        LA NACIÓN – PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN Y 

OTROS    

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Con providencia del 21 de octubre de 2021, el H. Consejo de Estado, decidió 

revocar el auto del 18 de septiembre de 2020, proferido por este tribunal, 

mediante el cual declaró probada de oficio la excepción de inepta 

demanda por proposición jurídica incompleta. 

 

Por tal motivo se estará a lo resuelto por el Superior, y se dispondrá la 

continuación del proceso.  

 

Se DISPONE: 

 

1.-ESTÉSE a lo resuelto por el H. Consejo de Estado, en providencia del 21 de 

octubre de 2021, mediante la cual decidió revocar el auto del 18 de 

septiembre de 2020, proferido por este tribunal, mediante el cual declaró 

probada de oficio la excepción de inepta demanda por proposición 

jurídica incompleta. 

 

2.- En firme la providencia, continúe con el trámite respectivo. 

. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 



Firmado Por:

 

 

Naun Mirawal Muñoz Muñoz

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Ponente: NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ. 

 
Expediente              19001-23-33-000-2018-00250-00 

Demandante    WILLIAM FORY 

Demandado             COLPENSIONES 

Medio de Control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia para considerar la 

liquidación de las costas efectuada por la Secretaría del Tribunal1.  

 

Revisada la actuación se encuentra que la misma se ajusta a lo dispuesto 

en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, por lo que 

hay lugar a su aprobación.  

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Tribunal 

Administrativo del Cauca, dentro del asunto de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
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